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Ana Vázquez Vázquez – Prox consultores
Licenciada en Administración y dirección de empresas.
Master en Dirección comercial y Mk.
Master en Gestion de la Innovación.
Desde 2004 como consultora especializada en Gestión de subvenciones.
Desde Febrero de 2018, socia directora de PROX Consultores. 
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DIGITALIZACIÓN
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1. PUNTOS CLAVE 

SUBVENCIONES
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Ámbito Europeo

Ámbito Estatal

Ámbito Autonómico

Ámbito Provincial
Ámbito Municipal

MODALIDADES DE AYUDAS

Subvención a 
fondo perdido

Ayudas financieras:
préstamos, avales, garantías…



MODALIDADES DE AYUDAS
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Concurrencia 
competitiva

Concurrencia NO 
competitiva 

(por orden de entrada)

OJO SI SE INDICA QUE ES POR EXPEDIENTE COMPLETO!
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DÓNDE SE PUBLICAN LAS SUBVENCIONES???

Diario Oficial de Galicia - Xunta de Galicia

BOE.es - Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado

Diario Oficial de la Unión Europea

Boletín Oficial de Pontevedra - Diputación de Pontevedra

https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia/portalPublicoHome.do?fecha=20210419&ruta=Indice72_gl.html
https://www.google.es/url?url=https://www.boe.es/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ei=nn9rVKiCLczeapnogYgI&ved=0CBUQFjAA&sig2=w5cza0mrNhHDdM-fLWt29g&usg=AFQjCNEq-tEVkiB6nhiOdl5nN5U0AUkiiA
https://eur-lex.europa.eu/homepage.html
https://boppo.depo.gal/es
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http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index 

https://www.xunta.gal/sistema-de-avisos/alta-de-subscricion 

DONDE SE PUBLICAN LAS SUBVENCIONES???

http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index
https://www.xunta.gal/sistema-de-avisos/alta-de-subscricion
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Desde PROX CONSULTORES os informamos de las 

ayudas para empresas gallegas!!

www.proxconsultores.com 

http://www.proxconsultores.com/
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PASOS EN LA GESTIÓN DE UNA 

SUBVENCIÓN
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PASOS EN LA GESTIÓN DE UNA 

SUBVENCIÓN
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✓ CONDICIONES BENEFICIARIO: formas jurídicas, PYME, 

código actividad, perfil laboral de los promotores…

✓ GASTOS/INVERSIONES SUBVENCIONABLES

✓ PERIODOS DE EJECUCION (fecha inicio y fin  proyecto)

✓ EMPLEO A CREAR 

✓ COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS

✓ COMPROMISOS  (actividad, empleo e inversiones)

PUNTOS CRÍTICOS CONVOCATORIA SUBV.
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✓ Chave 365:
https://sede.xunta.gal/tramites-e-servizos/chave365?langId=es_ES 

✓ Certificado de firma electrónica de la empresa solicitante o de su 
representante legal como persona física:

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados 

En XUNTA DE GALICIA: https://sede.xunta.gal

PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA 

PARA EMPRESAS

https://sede.xunta.gal/tramites-e-servizos/chave365?langId=es_ES
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados
https://sede.xunta.gal/portada


DEFINICIÓN DE PYMES 
(UE, SUBVENCIONES)

Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión.

Guía del usuario sobre la definición 
del concepto de PYME

• una empresa autónoma 
(la categoría más frecuente)

Únicamente sus propios datos 

• una empresa asociada > 25% ≤ 50% Una parte de los datos, en caso de tratarse de una empresa asociada 

• una empresa vinculada > 50% Todos los datos de cualquier empresa considerada vinculada a ella 

OJO A LOS ADMINISTRADORES QUE TAMBIÉN LO SON DE OTRAS EMPRESAS

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2014-81403
http://www.ipyme.org/es-ES/DatosPublicaciones/Documents/Guia-usuario-Definicion-PYME.pdf
http://www.ipyme.org/es-ES/DatosPublicaciones/Documents/Guia-usuario-Definicion-PYME.pdf
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PRÁCTICA 2. Cálculo de pyme.
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RÉGIMEN DE MÍNIMIS

• Es un Reglamento Europeo que fija el umbral absoluto de las ayudas 

económicas que los Estados miembros pueden conceder a sus empresas. 

(subvenciones, préstamos, reducción puntos interés, desgravaciones, 

avales…)

• Se debe especificar en las bases si aplica (si no se menciona es que no 

aplica)

• Límites en 3 ejercicios fiscales (el actual y los 2 anteriores por fecha 

resolución): 

- 200.000 € (general)

- 100.000 € sector transporte mercancías por carretera

-   30.000 € sector pesca 

-   20.000 € sector agrícola

Desde 31/12/2023 Reglamento expirado

Desde 01/01/2024 ….
y hasta el 31/12/2030 nuevo reglamento

Y en Sectores de interés público, (sanidad y el transporte),
el límite se eleva aún más, llegando a los 750.000 €

300.000 €

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A32013R1407
https://www.boe.es/doue/2023/2831/L00001-00012.pdf
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RÉGIMEN DE MÍNIMIS

• El Tribunal de Justicia ha dictaminado que todas las entidades 

que estén controladas (de hecho o de derecho) por una 

misma entidad deben considerarse una ÚNICA EMPRESA.

A los efectos del presente reglamento, se considerarán una «única empresa» todas las 

empresas que tengan al menos uno de los siguientes vínculos entre sí:
• Una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de otra empresa.

• Una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del órgano de 

administración, dirección o supervisión de otra empresa.

• Una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra en virtud de un contrato 

celebrado con ella o de una disposición contenida en sus estatutos o en su escritura de constitución.

• Una empresa, accionista o socia de otra, controla por sí sola, en virtud de un acuerdo celebrado con otros 

accionistas o socios de la segunda, la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de esta.

• Normativa: 
✓ REGLAMENTO (UE) No 1407/2013 DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los 

artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis 

✓ Reglamento (UE) núm. 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los artículos 

107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la UE a las ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la 

acuicultura 

✓ Reglamento (UE) núm. 1408/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 

Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola 

✓ REGLAMENTO (UE) 2023/2831 DE LA COMISIÓN de 13 de diciembre de 2023 relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013R1407&from=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013R1407&from=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32014R0717
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32014R0717
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32014R0717
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013R1408&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013R1408&from=ES
https://www.boe.es/doue/2023/2831/L00001-00012.pdf
https://www.boe.es/doue/2023/2831/L00001-00012.pdf
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Compatiblidad con otras ayudas:
Hay que tener en cuenta varios aspectos: 

1. Compatibilidad: con carácter general,  las SGR (Afigal o Sogarpo) obtienen reavales de 
CERSA y, en el caso de las líneas del Igape, también del propio Igape. CERSA reavala con 
fondos del FEI, que son incompatibles con FEDER (Incentivos Regionales o IG253 en la 
mayoría de sus convocatorias), por tanto no eran compatibles.
Esta incompatibilidad es salvable, en ocasiones, porque las SGR tienen un cupo de reaval de 
CERSA imputado a fondos propios en lugar de a Fondo Europeo. Si se identifica antes de la 
formalización del préstamo, puede consultarse / solicitar a la SGR que imputen la operación 
a ese cupo, si tienen disponibilidad. De esta forma sería compatible.

Ej:IG287/IG253-22 eran compatibles con otras ayudas (a no tener fondos FEDER) hasta el máximo indicado 
en las bases (hasta 35%/25% en IG253 y 30%/20% en IG287)

• Estas ayudas y préstamos son compatibles con otras ayudas o subvenciones públicas siempre que la 
cuantía de las ayudas acumuladas no supere la cuantía establecida en el artículo 13 de estas bases. 

En 2023 tenían fondos FEDER y  ya fueron incompatibles

2. Acumulación de ayudas. Si son compatibles: Salvado lo indicado en el apartado anterior, la 
ayuda de los reavales (minimis) + la ayuda de inversión no debe exceder las intensidades 
máximas de ayuda a la inversión.

3. Financiación exenta de apoyo público de como mínimo un 25%. Toda la financiación 
avalada por SGR tiene apoyo público; por lo tanto, esta financiación + la ayuda a la inversión 
es contribución financiera con apoyo público, y no debe exceder del 75% de la inversión 
subvencionable.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, podrían compatibilizarse si las bases lo contemplan, con 
los límites indicados.
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Ojo con los ICO y otras fórmulas 
financieras que tiene ayuda pública 
via bonificación tipo interés, avales 

SOGARPO, etc….!!! 



21

2. PRINCIPALES SUBVENCIONES 2024 

PARA LA DIGITALIZACION : 
        Abiertas y Próximas
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1. Abiertas hasta 31/12/2027- (I.R.) INCENTIVOS ECONOMICOS REGIONALES .

2. Hasta 30/09/2024 - IG297- ATRACCION DE EMPRESAS .

3. Desde 02/11/2023-(IG253-IG287-IG291) PRESOLICITUDES GALICIA INVISTE 2024.

4. Hasta 30/09/2024 - IG296- START UPS.

5. Hasta 28/06/2024 TR880A XEMPRE EMPRENDEMENTO.

6. Hasta 30/09/2024 TR340E- AYUDAS IEBT.

7. Hasta 30/09/2024 TR341Q- BONO AUTONOMOS.

8. Hasta 30/09/2024 TU503J - PROYECTOS TRACTORES DE LA ENOGASTRONOMÍA. 

9. Hasta 31/12/2024 KIT DIGITAL.
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Fin Abril 

1. IG240/24 DIGITALIZACION – ECONOMIA CIRCULAR - MARZO ABRIL

• IG289/24 – LOGISTICA AVANZADA –ya no sale.

Mayo:

1. IN417Y/24 AHORRO ENERGETICO – MARZO ABRIL

2. PE201B/24 –INV. TRANF PDTOS PESCA Y ACUICULTURA

Julio:

1. TR880B- XEMPRE EMPRENDEMENTO 

2. SI429A- EMEGA 

Agosto?

1. IG253-IG287-IG291- GALICIA INVISTE 2024.
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1. CO300C- MEJORA Y DIGITALIZACION COMERCIO (MINORISTA)

2. IG272- MK DIGITAL

3. TR357D/25 - CONCILIACION- TIC PARA TELETRABAJO

4. IN848D/25 - INNOVAPYME  + IN848E/25 – DISEÑAPYME

5. MR361A- AYUDAS A LAS INVERSIONES EN ELABORACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 

PRODUCTOS VITIVINÍCOLAS

6. MR340A- AYUDAS PARA LAS INVERSIONES EN TRANSFORMACION Y 

COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS AGRARIOS
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I.R. - INCENTIVOS ECONOMICOS REGIONALES
> 900.000 €

• Creación de nuevos establecimientos 
• Ampliación de capacidad  
• Modernización 

Hasta 35% P.E. / 25% M.E.  /15% G.E.
FP= Hasta el 31/12/2027 (por orden de entrada)

IG297- ATRACCION EMPRESAS 
(casi todos sectores)
A) >800.000 € -10 Mill €
B) >100.000 € + 25 UTAS

35% Micro y peq / 25% Mediana

FP= 30/09/2024  14,00h
(por orden de entrada de expediente completo)
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IG253- INVERSION EMPRESARIAL GENERAL
Creación nuevo establ/Aumento Capac/Diversif/cambio Fundamental

Compra nave+ Construcción y reforma+ Bienes eq + Otras inv 
productivas

Hasta 35% Micro y peq / 25% Mediana

IG287- INVERSION EQUIPAMIENTO
Sólo bienes equipo Aumento capacidad- PUEDE INCLUIR EL 

SOFTWARE 
(máx 4 inv=25.000-900.000)
30% Micro y peq / 20% Mediana

IG291-PRÉSTAMO 75% INVERSION 

PARCIALMENTE REEMBOLSABLE

Galicia inviste (OJO CNAE)

PRESOLICITUD ABIERTA 
Próxima Conv =  Verano/24 (por orden de entrada expste completo)

a) Parte no reembolsable= subvención IG287-253
b) Parte reembolsable = resto hasta 75% a devolver 12 años
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IG296- START UPS
• Certificación de ENISA

• Acreditar la cualificación EIBT.

• Haber participado en proceso de aceleración en iniciativas con participación pública de la Xunta de 

Galicia en su desarrollo (Viagalicia, BFAuto, BFAero, BFFood, Turislab, Galicia Avanza).

• Acreditar certificado Spin-off.

• inscritas en Registro de Pymes Innovadoras del Ministerio

• certificación EA 0047:2015 o EA 0043:2015 de pyme innovadora o joven empresa innovadora,.

• Disponer de la marca EIBT (ANCES).

Costes desde 01/01/2024 hasta solicitud  ayuda.
 100%  gasto e inversión  (Min. 10.00 € y Max 20.000 €)

FP= 30/09/2024  14,00h
(por orden de entrada expediente completo )
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TU503J- PROYECTOS TRACTORES 
ENOGASTRONÓMICOS

Ampliar la oferta de alojamiento y de restauración para promover un turismo enogastronómico 
sostenible en Galicia.

Establecimientos a crear =hoteles, pensiones, apartamentos, viviendas turísticas,  campamentos de 
turismo, albergues turísticos y establecimientos de restauración (restaurantes, bares, y cafeterías), 

entre otros) para 4 líneas:
1. Creación de infraestructuras de alojamiento y restauración con criterios de sostenibilidad y 

eficiencia energética.
2. Sistemas de energías renovables y economía circular en el nuevo establecimiento turístico.
3. Proyectos digitales vinculados a la enogastronomía y a la sostenibilidad turística en el nuevo 

establecimiento turístico. (PPTO= 382.000,00 € ) 
4. Experiencias enogastronómicas vinculadas al nuevo establecimiento turístico

Inversion mínima 200.000 €

Subv= 35% P.E. / 25% M.E.  / 15% G.E. (máx. 600.000)

FP= 16/08/2024  14,00h
(Por orden de entrada expediente completo )
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TR340E- AYUDAS IEBT
Empleo, Gastos inicio actividad

 (alquiler equipamiento informático, publi, web 
y posicionamiento), Contratación experto alta 

cualif, y Conciliación.

FP= 30/09/2024 23,59h
(Por orden de entrada expdte completo)

TR341Q- BONO AUTONOMOS
>42 meses antigüedad; >12.000 € F/22 IVA incl; >50.000 € de Bº max.

Costes desde 01/01/24 hasta solicitud  ayuda
(entre otros activos…. Equipamiento informático, Aplicaciones 
informáticas, páginas web, apps y redes sociales )

60% inv.. (max. 7.000 subv)
FP=30/09/2024 23,59h

(Por orden de entrada expdte completo)

TR880A- XEMPRE EMPRENDEMENTO
 Inicio actividad económica desde el 01/01/2022 
Costes desde 30/09/2023 hasta solicitud  ayuda

 (entre 5.000 y 100.000 de coste subvencionable en…
entre otros… Equipamiento informático , Activos 

intangibles = programas informáticos, y también de pago 
por uso, web, ….)

60%-30% según tramo 
FP= 28/06 /2024 23,59h

(Por orden de entrada expdte completo)
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https://www.acelerapyme.gob.es/kit-digital 

Plan de 

Recuperación, 

Transformación y 

Resiliencia de 
España 

Una vez concedido el bono (plazo máx. de resolución 6 meses desde fin plazo solicitud), la empresa tendrá:

•6 meses de plazo para formalizar el acuerdo con un agente digitalizador homologado

•desde su firma tendrá 3 meses para llevar a cabo la instalación y configuración (1ª fase)

•luego podrá lleva a cabo la prestación del servicio durante un máximo de 12 meses (2ª fase).

 Y será el agente digitalizador el encargado de presentar la justificación de la ayuda mediante cuenta justificativa 

simplificada en el plazo máximo de 3 meses desde la finalización de la ejecución del servicio.

ABIERTO PLAZO SOLICITUD HASTA 31/12/2024



FP SOL = 31/12/2024          2.000 €        6.000 €           12.000 €
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IG240/23- DIGITALIZACION PYMES
Mínimo 12.000 + IVA

35/25% Activos  --- 50% colaboraciones externas

PROXIMA CONVOCATORIA = finales Abril/24
(Por puntos) 

IG289/24 - LOGÍSTICA AVANZADA
Mínimo 12.000 + IVA

35/25% Activos  --- 50% colaboraciones externas
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PE201B- TRANSFORMACIÓN PDTOS PESCA Y ACUICULTURA
Activos fijos para diversos objetivos:

a) Contribuyan a ahorrar energía o reducir el impacto en el medio ambiente, incluyendo el tratamiento de residuos.

b) Mejoren la seguridad, la higiene, la salud y las condiciones de trabajo.

c) Ayuden a la transformación de capturas de pescado comercial que no se puedan destinar al consumo humano.

d) Se refieran a la transformación de subproductos obtenidos de las actividades principales de transformación

e) Se refieran a la transformación de productos de acuicultura ecológica en virtud de los artículos 6 y 7 del Reglamento (CE) nº 

834/2007.

f) Den lugar a nuevos y mejores productos, nuevos o mejores procesos, o nuevos o mejores sistemas de gestión y 

organización.

Subv= 50% 
PROXIMA CONVOCATORIA = finales Abril/24--- Plurianual (2 años)

 (por puntos)

 IN417Y- AHORRO Y EFICIENCIA ENERGETICA
Sustitución equipos (maquinaria, frío calor, iluminación …

Incluida la implantación de medidas de contabilización, monitorización y 
telegestión del consumo de energía asociadas a las actuaciones de ahorro)

Subv= 55% P.E. / 45% M.E.  /35% G.E.
PROXIMA CONVOCATORIA = Mayo-Junio/24

 (por orden entrada)
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SI429A –EMEGA
1. Emprende
2.  Activa
3.  ITEF
4. Concilia

8.000-40.000 € (según nº de puestos femeninos)
PROXIMA CONVOCATORIA = Julio/2024 (por puntos)

TR880B/2- EMPRENDEMENTO PLUS
Emprendedores máximo 42 meses antigüedad

A) INVERSIÓN=  entre 10.000 y 200.000 € entre otros… Equipamiento informático , 
Activos intangibles = programas informáticos, y también de pago por uso, web, 
….)

Subv según Rango inversión= 60%-45%
 (gastos entre 17/08/2023 y hasta 31/10/2025.

B) EMPLEO = indef o fijo discontinuo 9 meses  jornada completa (A crear 2025)

PROXIMA CONVOCATORIA = Julio/2024 (por puntos)
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IG253- INVERSION EMPRESARIAL GENERAL
Creación nuevo establ/Aumento Capac/Diversif/cambio Fundamental

Compra nave+ Construcción y reforma+ Bienes eq + Otras inv 
productivas

Hasta 35% Micro y peq / 25% Mediana

IG287- INVERSION EQUIPAMIENTO
Sólo bienes equipo Aumento capacidad- PUEDE INCLUIR EL 

SOFTWARE 
(máx 4 inv=25.000-900.000)
30% Micro y peq / 20% Mediana

IG291-PRÉSTAMO 75% INVERSION 

PARCIALMENTE REEMBOLSABLE

Galicia inviste (OJO CNAE)

SOLICITUDES = VERANO 2024

Próxima Conv =  Verano/24 (por orden de entrada expste completo)

a) Parte no reembolsable= subvención IG287-253
b) Parte reembolsable = resto hasta 75% a devolver 12 años
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Abierta!
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Novedades 2025:
- Este año no habrá anticipos del 50% de la ayuda concedida. 
- Habrá modificación que integren temas de logística avanzada (como la 

anterior IG289/23)
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Info 2023
Resultado del baremo de puntos:
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Y COMO YA OS HA EXPLOTADO LA CABEZA CON 

TANTA INFORMACION SOBRE AYUDAS….
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Muchas gracias!

Muchas gracias!!



Docente: ……………………………..      Fecha

53


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23
	Diapositiva 24
	Diapositiva 25
	Diapositiva 26
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28
	Diapositiva 29
	Diapositiva 30
	Diapositiva 31
	Diapositiva 32
	Diapositiva 33
	Diapositiva 34
	Diapositiva 35
	Diapositiva 36
	Diapositiva 37
	Diapositiva 38
	Diapositiva 39
	Diapositiva 40
	Diapositiva 41
	Diapositiva 42
	Diapositiva 43
	Diapositiva 44
	Diapositiva 45
	Diapositiva 46
	Diapositiva 47
	Diapositiva 48
	Diapositiva 49
	Diapositiva 50
	Diapositiva 51
	Diapositiva 52
	Diapositiva 53

